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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/04/24 

 

Proceso: G-CD-042 

 

Objeto: [Contratar vidriería para montajes experimentales en los Laboratorios de 

Biología y Química del programa de Ingeniería Ambiental U Cundinamarca 

Seccional Girardot.] 

 

Presupuesto oficial: [Treinta millones trecientos cuarentaisiete mil quinientos uno 

pesos (30.347.501$) m/cte] 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/04/19 

[No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 NORQUIMICOS LTDA 800183169-2 15.825.400$ $18.832.226 

2 
COMERCIALIZADORA 

JIMSA SAS 
900230898-8 $20.402.200$ $24.278.618 

3 AM SUMINISTYROS SAS 901.573.047 - 2 22.159.500 26.369.805 

4 
COMERCIALIZADORA 

CYMA SAS 
900.523.310-8 $22.275.500 26.507.845 

5 AVANTIKA COLOMBIA SAS 890101977-3 $23.246.040 $27.662.788 

6 YEQUIM SAS 830.012.275-1 $24.879.00 $29.606.010 

7 LABPRO SAS 900.739.324-9 $24.901.000 $29.632.190 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [NORQUIMICOS LTDA []] 

NIT/CC: 800183169-2 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Cuando el valor ofertado de uno o más de los ítems 

que componen el proceso superen los precios de 

referencia establecidos por la entidad iteam 7. 

 

 

NO CUMPLE [no subsano “Para ello deberá 

diligenciar el formato ABSr132: 

JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS 
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ARTIFICIALMENTE BAJOS (cuando aplique) 

y ANEXAR LOS RESPECTIVOS 

SOPORTES que justifiquen el precio ofertado 

con el fin de permitir el análisis de la oferta y 

su sostenibilidad durante la vigencia del 

contrato] 

2 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba venir 

certificada en la categoría clase A. 
NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [[COMERCIALIZADORA JIMSA SAS]] 

NIT/CC: 900230898-8 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba 

venir certificada en la categoría clase A. 

 

NO CUMPE Con las especificaciones 

Técnicas porque el certificado de la Marca 

Geekay Boro 3.3 no viene bajo la traducción 

oficial como certificado; de acuerdo a la 

Resolución 1959 del 2020  

“(..)Que el artículo 6o del Decreto-Ley 19 de 

2012 señala que “Los trámites establecidos 

por las autoridades deberán ser sencillos, 

eliminarse toda complejidad innecesaria y los 

requisitos que se exijan a los particulares 

deberán ser racionales y proporcionales a los 

fines que se persigue cumplir. Las 

autoridades deben estandarizar los trámites, 

estableciendo requisitos similares;(..)durante 

la vigencia del contrato] 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [[AM SUMINISTYROS SAS]] 

NIT/CC: 901.573.047 – 2 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba venir 

certificada en la categoría clase A. 
NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: COMERCIALIZADORA CYMA SAS 

NIT/CC: [900.523.310-8] 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona 

Natural o del Representante Legal de la Persona 

Jurídica o quién haga sus veces o documento de 

identificación legible. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

2 

Consulta de no tener Antecedentes Judiciales expedido 

por la Policía Nacional con fecha no superior a un (01) 

mes a la presentación de la cotización. En caso de no 

CUMPLE con la especificación técnica 
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aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y 

dejar constancia de ello. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

3 

Certificado de no tener antecedentes disciplinarios de la 

Persona Natural o de la Persona Jurídica y su 

Representante Legal expedido por la Procuraduría 

General de la Nación con fecha no superior a un (01) 

mes a la presentación de la cotización. En caso de no 

aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y 

dejar constancia de ello. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

4 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a 

favor del Estado expedido por la Contraloría General de 

la República con fecha no superior a un (01) mes a la 

presentación de la cotización. (Persona Natural o 

Persona Jurídica y su Representante Legal). En caso de 

no aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y 

dejar constancia de ello. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

5 

Consulta de no tener antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por 

la Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes 

a la presentación de la cotización. En caso de no 

aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y 

dejar constancia de ello.  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

6 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada 

(código CIIU) debe ser afín a la naturaleza del objeto a 

cotizar. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

7 

PARA PERSONA NATURAL: Registro Mercantil 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: a) La actividad 

comercial debe ser afín a la naturaleza del objeto a 

contratar. b) La persona Natural no debe estar incursa 

en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 

para contratar. c) El certificado deberá ser expedido con 

fecha no superior a un (01) mes a la fecha de 

presentación de la cotización. d) Deberá estar renovada 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio. PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: a) El objeto social 

es afín a la presente solicitud de cotización. b) La 

CUMPLE con la especificación técnica 
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Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia, demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más 

c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. b) La Persona Jurídica no debe estar 

incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar. e) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no mayor a un (01) mes de 

antelación a la presentación de la cotización. f) Deberá 

estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 33. del código de comercio. NOTA: En el caso 

consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral 

8 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado expedido por 

la ARL respecto al cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 

de 86% (aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no 

aplica para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no se 

genere subcontratación. El cotizante que esté en esta 

condición deberá manifiesta que es persona natural y 

para la ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá dar 

cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 

2019. PARA PERSONA JURÍDICA Certificado expedido 

por la ARL respecto al cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 

de 86% (aceptable). En caso de consorcios y de las 

uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. NOTA: En el 

caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 

de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral. 

CUMPLE con la especificación técnica 

9 

De acuerdo con lo establecido en la “Guía para el 

manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

contratación”,  

puesta a disposición por Colombia Compra Eficiente se 

puede establecer que: presenta[n] precios artificialmente 

bajos por cuanto su oferta es menor en un [20%] o un 

mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad, 

por ello el precio no parece suficiente para garantizar 

una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la 

información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el Estudio de mercado de la 

solicitud de cotización 

 

CUMPLE con la especificación técnica 
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10 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba venir 

certificada en la categoría clase A 

NO CUMPE Con las especificaciones 

Técnicas porque el certificado de la Marca 

Geekay Boro 3.3 no viene bajo la traducción 

oficial como certificado; de acuerdo a la 

Resolución 1959 del 2020  

“(..)Que el artículo 6o del Decreto-Ley 19 de 

2012 señala que “Los trámites establecidos 

por las autoridades deberán ser sencillos, 

eliminarse toda complejidad innecesaria y los 

requisitos que se exijan a los particulares 

deberán ser racionales y proporcionales a los 

fines que se persigue cumplir. Las 

autoridades deben estandarizar los trámites, 

estableciendo requisitos similares;(..) 

 

NOMBRE AVANTIKA COLOMBIA SAS 

NIT/CC: [890101977-3] 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba 

venir certificada en la categoría clase A  

NO CUMPE Con las especificaciones 

Técnicas porque el certificado de la Marca 

Geekay Boro 3.3 no viene bajo la traducción 

oficial como certificado; de acuerdo a la 

Resolución 1959 del 2020  

“(..)Que el artículo 6o del Decreto-Ley 19 de 

2012 señala que “Los trámites establecidos 

por las autoridades deberán ser sencillos, 

eliminarse toda complejidad innecesaria y los 

requisitos que se exijan a los particulares 

deberán ser racionales y proporcionales a los 

fines que se persigue cumplir. Las 

autoridades deben estandarizar los trámites, 

estableciendo requisitos similares;(..) 

 

NOMBRE YEQUIM SAS 

NIT/CC: [830.012.275-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba venir 

certificada en la categoría clase A CUMPLE [subsanó] el requisito Técnico. 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

 

CUMPLE [subsanó] el requisito Técnico 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 3 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2022-09-01 

PAGINA: 6 de 7 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio. 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia, demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más  

c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. 

b) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

mayor a un (01) mes de antelación a la presentación de 

la cotización. 

f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

 

NOMBRE LABPRO SAS 

NIT/CC: [900.739.324-9] 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El contratista debe garantizar que la vidriería deba venir 

certificada en la categoría clase A. 
NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 NORQUIMICOS LTDA 800183169-2   x 

2 
COMERCIALIZADORA 

JIMSA SAS 
900230898-8   x 

3 AM SUMINISTYROS SAS 901.573.047 - 2   x 

4 
COMERCIALIZADORA 

CYMA SAS 
900.523.310-8   x 

5 
AVANTIKA COLOMBIA 

SAS 
890101977-3   x 

6 YEQUIM SAS 830.012.275-1 x   

7 LABPRO SAS 900.739.324-9   x 
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4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con YEQUIM SAS 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

FIRMA  

NOMBRE MIGUEL ÁNGEL ÁVILA DIAZ 

CARGO    Director Administrativo 
 

 

 

 

 
Proyectó: Fabián Enrique Sandoval Díaz 

  Oficina Laboratorio de aguas 

 

 
32.1-43) 
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